
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospitai Nacional Dos de Mayo Nº .,103 -2024/D/HNDM 

Lima,�?de . .H�. de 2024 

VISTO: 

El expediente Administrativo con Registro Nº 12416-2024, que contiene entre otros la Nota Informativa N° 742-2024-0ACDI-HNDM, de fecha 06 de mayo de 2024 y el Informe N° 480-2024- 0ACDI-HNDM, de fecha 14 de mayo de 2024, ambos de la Jefa de la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación, remitiendo el proyecto del Documento Técnico: Plan de Desarrollo de Investigación del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2024 y el Informe Nº 24-2024-0EPE EPP-027-EP-OEPE-HNDM, de fecha 24 de abril de 2024, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
CONSIDERANDO: 

I 

I 
Que, el artículo XV del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que el Estado promueve la investigación científica y tecnológica en el campo de la salud, así corno la formación, capacitación y entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud; 
Que, el artículo 16º del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2016-SA, establece que dentro de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, se podrá desarrollar actividades de docencia y de investigación. La participación de pacientes en programas de entrenamiento clínico o para obtener información con propósito de investigación, debe ser voluntaria. Asimismo, su artículo 1 1 3 º  dispone que en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo se podrá desarrollar actividades de docencia y de investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16º del presente 
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Reglamento; 
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f 1/\, . ·,_.\,. · Que, mediante Decreto Supremo Nº 021-2017-SA, se aprobó el Reglamento de Ensayos �� ��.�� Clínicos, el mismo que en su artículo 4º establece que la finalidad del reglamento es proteger los 
V ""  u�':<> derechos, la seguridad ,  la dignidad y el bienestar de los sujetos de investigación, determinar las 

� obligaciones de las personas y entidades que participan en la aprobación y ejecución de los ensayos clínicos, así corno garantizar que los datos obtenidos en un ensayo clínico sean fiables y sólidos; 

Que ,  mediante Decreto Supremo Nº 036-2023-SA, se definen los indicadores de desempeño, compromisos de mejora de los servicios a cumplir en el año 2024 y los criterios técnicos para su aplicación e implementación, para percibir la entrega económica anual a la que hace referencia el artículo 1 5º del Decreto Legislativo Nº 1 1 5 3 ,  Decreto Legislativo que regula la Politica Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de la Salud al Servicio del Estado, adjuntándose en la misma el anexo N° 1 - Ficha N° 4 1 :  Fortalecimiento de acciones de fomento de la investigación en salud,  fomentando la investigación en salud sobre problemas identificados y que implique realizar acciones en los servicios de salud (Institutos y Hospitales); 



Que, Mediante Resolución Ministerial N° 090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva 
Administrativa N° 326-MINSA/OGPP-2022 "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y 
Evaluación de los Planes Específicos en el Ministerio de Salud", el mismo que establece los 
lineamientos metodológicos, pautas y procedimientos para el proceso de formulación, seguimiento y 
evaluación de los Planes Específicos en el MINSA, de acuerdo a los instrumentos de gestión sectorial e 
institucional; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, el mismo que en su literal e), del artículo 
3º, establece que entre las funciones generales del Hospital se encuentra el Desarrollar la investigación 
y la tecnología en salud, brindando para este efecto su campo clínico a la comunidad hospitalaria y 
otras instituciones; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 103-2023/D/HNDM, se aprobó la Directiva 
Administrativa Nº 002-HNDM/OACDl-2023: "Directiva para Generar Investigación en el Hospital 
Nacional Dos de Mayo", el mismo que tiene por finalidad, normar, regular y ordenar los procedimientos 
técnicos y administrativos para generar investigación en el Hospital Nacional Dos de Mayo, donde se 
postulen las normas que orientan los objetivos y estrategias para el desarrollo adecuado de la 

�\\\O oi investigación, que funcionen como principios rectores que guíen el desarrollo de las actividades en 
;,:., .. !.�'.:�{'� ateria de investigación dentro de la institución; 
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� � ,l Que, mediante documento del visto la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e 
�º'MIP1� Investigación, remite el Documento Técnico: Plan de Desarrollo de Investigación del Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" - 2024, para su evaluación y aprobación a través del acto resolutivo respectivo; 

Que, con Informe N° 24-2024-0EPE-EPP-027-EP-OEPE-HNDM, de fecha 24 de abril de 2024, 
la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, informa que el Documento 
Técnico: Plan de Desarrollo de la Investigación del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2024, se 
enmarca con la normatividad vigente; asimismo su Equipo de Presupuesto señala que a la fecha se 
cuenta con parte de los recursos de libre disponibilidad para financiar el mencionado Plan, por lo que se 
recomienda continuar con el trámite correspondiente; 

Que, el proyecto de Documento Técnico: Plan de Desarrollo de Investigación del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo" - 2024, tiene como objetivo general fortalecer la investigación clínica, de 
riesgo mínimo y tecnológico en salud en el Hospital Nacional Dos de Mayo de acuerdo a las prioridades 
nacionales de investigación, salvaguardando la seguridad de los pacientes y promoviendo la difusión de 
sus resultados a nivel intrainstitucional y extrainstitucional; por lo que, resulta pertinente emitir el 
presente acto resolutivo; 

Con la visación del Director Adjunto de la Dirección General, del Director Ejecutivo (e) de la 
Oficina Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, de la Jefa de la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación y del Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y la Resolución 
Ministerial Nº 886-2023/MINSA, de fecha 15  de setiembre de 2023, que designa temporalmente al 
Director de Hospital 1 1 1  (CAP-P N° 001), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 



Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº A 03 -2024/D/HNDM 

f 

Líma,�'?:-de . .H.� . .  de 2024 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-Aprobar el Documento Técnico: "Plan de Desarrollo de Investigación del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo" - 2024", el mismo que contiene treinta y tres (33) fojas y forma parte integrante 
de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Disponer que la Oficina de Apoyo a la Capacitación Docencia e Investigación 
realice la supervisión y/o monitoreo del documento técnico aprobado en el artículo 1º ;  asi como, la 
realización de los informes mepsuales, trimestrales, semestrales y anual sobre el avance del 
mencionado Plan, el cual debefá ser remitido a la Dirección General y a la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico. 

Artículo 3º.- Disponer que el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 
http ://www. hdosdemayo .gob. pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVT/Jacf. 
c.e.: 

-Direcci6c'IGeneral. 
- Of. Ejeo.JI.Na de Admínistracón 
-Of. cleAsesoriaJuridica. 
- Of. de Estadislica a lntomátca. 

- Of. Ej9cut1Ya de Planeamiento Estrategi;o . 
• Of. da Ap<:tfo a la Capncitación, Docencia e Investigación 
-.Archivo. 








































































